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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

20409 REAL DECRETO 1978/1983, de 13 de junio, por el 
que se concede la Banda de Dama de la Orden 
de Isabel la Católica a Su Alteza Real la Infanta 
Doña Cristina de Borbón y Grecia.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en Su Alteza Real la Infanta Doña Cristina de Borbón y Grecia, 

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Orden de 
Isabel la Católica,

Dado en Madrid a 13 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

20410 RESOLUCION de 21 de junio de 1983, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado en el 
recurso gubernativo interpuesto por el Notario de 
La Algaba (Sevilla) contra la negativa del Regis
trador Mercantil de Sevilla a inscribir una escri
tura de constitución de Sociedad Mercantil Anóni
ma Laboral.

En el recurso gubernativo Interpuesto por el Notario de La 
Algaba (Sevilla) contra la negativa del Registrador Mercantil de 
Sevilla a inscribir una escritura de constitución de Sociedad 
Mercantil Anónima Laboral, pendiente de resolución ante esta 
Dirección General;

Resultando que mediante escritura autorizada por el Notario 
de La Algaba, don Enrique Gullón ballesteros el día 16 de abril 
de 1982, don José Luis Suárez Cuadrado, don Juan José Corba
cho Troncoso, doña María Menudo Ruiz y doña Manuela Arenas 
Herrera, contituyeron una Sociedad Anónima Laboral denomi
nada «Corsu, S. A. L.», cuyos Estatutos, entre otros puntos, ex
presaban: Artículo l.°: «La Sociedad Mercantil Anónima Laboral 
denominada «Corsu, S. A. L.», se regirá por los presentes Esta
tutos y en su defecto, por la normativa general legal; artícu
lo 18; «La Junta general quedará válidamente constituida en 
primera convocatoria, cuando concurran a ella socios, cualquie
ra que sea su número, que representen, cuando menos, la mitad 
del capital desembolsado En segunda convocatoria, será válida 
la constitución de la Junta, cualquiera que sea el número de 
socios concurrentes y el capital que éstos representen;, y ar
tículo 27: «Se formalizará el balance correspondiente a dicho 
ejercicio, su cuenta de resultados, la propuesta sobre distribu
ción de beneficios y Memoria explicativa del Consejo de Admi
nistración que deberá someter a conocimiento y aprobación de la 
Junta general ordinaria de accionistas. El balance, cuenta de 
resultados, y propuesta sobre distribución de beneficios, deberán 
ser sometidos en su caso, a examen e informe de los accionistas 
designados para censurar las cuentas, quienes dentro de los 
treinta días naturales siguientes a aquel en que les sean entre- 
gaios dichos documentos, emitirán informe escrito, que eleva
rán al Consejo de Administración, proponiendo su aprobación o 
haciendo los reparos que estimen pertinentes, en todo caso, 
dentro de los cuatro primeros meses de cada ejercicio social.»

Resultando que presentada primera copia de la anterior es
critura en el Registro Mercantil de Sevilla fue calificada con 
nota del tenor literal siguiente: «Denegada la inscripción del 
precedente documento, por los siguientes defectos: l.° No respe
tarse por el articulo 1° de los Estatutos lo dispuesto por el 102, 
le'.ra a) del Reglamento del Registro Mercantil. 2.° Violar el 
18 de los Estatutos la prohibición del párrafo segundo del articu
lo 51 de la Ley de Sociedades Anónimas y 3." No determinar el
Ílazo, forzosamente inferior al establecido por el articulo 102 de 
a Ley, concedido a la Administración por el articulo 27 de los 

Estatutos para hacer la formulación a que el mismo se refiere 
y que viene demandado por el de un mes reconocido a los cen
sores de cuentas e integrado en el de los cuatro primeros me
ses de oada ejercicio social.

Y, siendo tales defectos insubsanables, procede denegar la 
Inscripción pretendida.

La anterior nota se extiende con la conformidad de mi coti
tular.

Sevilla, 22 de diciembre de 1982.—El Registrador.—Firma 
Ilegible.

Resultando que el Notario autorizante de la escritura califi
cada recurrió contra la anterior nota, y alegó: que, en cuanto al 
primer defecto, el artículo l.° de los Estatutos respeta lo dis
puesto por el artículo 102, a), del Reglamento del Registro Mer
cantil, por las siguientes razones: a), la ratio del citado precepto 
es la de permitir la abreviatura S. A. por ser conocida y admiti
da por todo el mundo-, b), la abreviatura S. A. L. es igualmente 
conocida y admitida por todo el mundo; c), al existir la misma 
ratio, idéntico debe ser el precepto aplicable, teniendo en cuenta 
además que la primera S. A. L. constituida en España es poste
rior a la vigente normativa sobre Registro Mercantil; d), que 
según el artículo 3 del Código Civil las normas se interpretarán 
aludiendo, entre otros factores, a la realidad social del tiempo 
en que han de ser aplicadas; que en cuanto al segundo defecto, 
el artículo 18 de los Estatutos no viola el 51 de la Ley de Socie
dades Anónimas, por diversas razones: a), que el precepto esta
tutario no hace más que reproducir, casi literalmente, el primer 
párrafo del citado artículo de la Ley de Sociedades Anónimas; 
b), que se limita a sustituir la expresión «por lo menos» que 
utiliza éste, por las palabras «cuando menos», empleadas en 
aquél; c), que el artículo 18 de los Fstatutos se refiere a los 
acuerdos generales, no a los acuerdos especiales, contemplados 
en los artículos 58 de la Ley de Sociedades Anónimas y 19 de 
los Estatutos que, en cuanto aI tercer defecto, el artículo 27 de 
los Estatutos no vuinera el artículo 102 de la Ley de Socieda
des Anónimas, porque se limita a reducir en un mes el plazo 
máximo del artículo 102, lo que no contradice este precepto, 
porque la doctrina entiende que los Estatutos pueden establecer 
un plazfc menor al establecido en la Ley, lo que aquí ba ocurrido 
implícitamente;

Resultando que el Registrador Mercantil mantuvo íntegra
mente la calificación, y alegó en el acuerdo: que el artícu
lo 102, a), del Reglamento del Registro Mercantil impide que 
detrás de la abreviatura S. A. puedan añadirse otras palabras 
o abreviaturas; que sería más ajustada al caso la aplicación 
del artículo 4.1 del Código Civil que la del 3.1 que pretende el 
recurrente; que el artículo 51 párrafo segundo de la Ley impide 
que los quórum de asistencia sean inferiores a los que señala 
en su párrafo primero, que abarca una doble alternativa, de 
derecho necesario, y de los que el articulo 18 de los Estatutos 
só'o recoge jjna de ellas que el artículo 51 de la Ley de Socie
dades Anónimas, no sigue para la constitución de la Junta un 
criterio puramente capitalista, sino que establece una alterna
tiva de tipo personalista, por lo que el precepto estatutario dis
cutido omite uno de los dos medios indicados y en consecuencia 
priva a los socios de un derecho legalmente reconocido; que la 
reducción del niazo de cuatro meses que impone R1 artículo 102 
de la Ley de Sociedades Anónimas, no puede ser. implícita sino 
que ha de ser expresa, dada la función delimitadora de respon- 
saDilidades que cumplen, normalmente, los plazos impuestos por 
la Ley, sin que quepa,1 en consecuencia, dejar al arbitrio de 
interpretaciones más o menos aventuradas la determinación con
creta del plazo;

Vistos los artículos 2 , 50, 51, 53 , 58, 102, 108 y 110 de la Ley 
de 17 de julio de 1951; 102, a), del Reglamento del Registro 
Mercantil de 14 de diciembre de 1956: la sentencia del Tribunal 
Supremo de 18 de octubre de 1973 y las Resoluciones de este 
Centro de 2 de febrero de 1957, 19 de junio de 1967 y 22 de fe
brero de 1980:

Considerando que el articulo 2 ° de la Ley de 17 de julio 
de 1951 exige que en la denominación de la Compañía figure 
necesariamente la indicación «Sociedad Anónima» o bien, según 
el artículo 102 del Reglamento del Registro Mercantil, que si se 
utilizase la abreviatura S. A. deba ésta^seguir a la denominación 
social, normas eminentemente formales'que tienen un claro fun
damento en el principio de veracidad que permite así conocer 
a todos los interesados 1a. responsabilidad limitada, de ios socios 
que integran la Compañía, por lo que no cabe admitir el añadir 
una nueva letra a la abreviatura S. A. que más que clarificar 
el carácter de la Sociedad, podría provocar un confusionismo en 
su lectura y entender que se trata de una nueva sigla o incluso 
anagrama unido a la denominación social y quedar oscurecida 
la indicación del tipo de Sociedad adoptado;

Considerando que como ya declaró la Resolución de 22 de fe
brero de 1980, el artículo 51, l.°, de la Ley de Sociedades Anó
nimas no sigue un criterio puramente capitalista, sino que esta
blece una alternativa de tipo personalista, al señalar que la 
Junta quedará validamente constituida en primera convocatoria 
cuando concurran la mayoría de los socios, o cualquiera que 
sea su número si representan al menos, la mitad del capital 
desembolsado, si bien el último párrafo del referido artículo 51 
autoriza que los Estatutos puedan fijar un quórum siempre que 
no sea inferior a los establecidos en el párrafo primero;

Considerando que en aplicación de este último párrafo del 
artículo 51 de la LSA se ha reforzado en los Estatutos el quórum 
de asistencia para la válida constitución de la Junta general 
al exigir no sólo un determinado quórum personal sino también 
un quórum de capital más concorde con la naturaleza de este 
tipo de Sociedad por lo que no existe obstáculo para inscribir 
la cláusula discutida;


